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Isfay, 29 de enera del 202§

WSI0S, el lnforme N" 030-202&GPPyNMDI, de fecha 28 de enero de\2026, el Gerente de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización, solicító incorporar dentro del presupuesto institucional del periodo 2026 por concepto
de Transferencia de Partidas entre pliegas, la suma de S/ 15, 300.00 (Quince mil, trescientos con 00/100 So/es), y;

GO¡J§'DER,4IVDO;

Que, e/ aftículo 194' de la Constitución Política del Peru, modificado por la Ley No 30305, Ley de Reforma

de bs artículos 191',194" y 203" de la Constrtución Politica del Peú (..), en concordancia con el A¡tículo ll del
Tttulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, esfablece que, "Los
goóiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su
competencia y que la autonomía radica en la facuftad de ejercer acúos de gobierrlo, administraciín, con
sujeción al ordenamiento iu¡ídico" ;

Que, según el §" de Ia Ley JV*277B3, "Ley de Eases de Ia Descentralizacian*, señala que, la
autanümía política es
y expedlr sus

Que, el
"los goñiernos

Iocales y et gobiernos focafes
pramuev*fi el polífrcas y pÍane§

nacionales y

I o, 
Bsfablece: "At¡torizar

ñasfa por /a surna de

S/ a favar de drversCI§

pliegos del

del bana

Que, el numeral 1,2 del a¡tíwlo 1" del Decreto Supremo N" 010-2025-EF, señala que: r 1,2. el detalle de los
recursos asoclados a la Transferencia de Pa¡tidas autarizada en el numeral 1.1 del presente artículo, se encuentran
en el (...) .Anexo lll - Transferencias de Pañidas a favor de dlyersos p/r'egos de los Gobiemos Locales' (...)'.
Conespondiéndole a la Municipalidad Distrital de lslay el impofte total de Sl 15, 300.00 (Quince mil, trescientos con

40n00 So/es/;

Que, mediante lnforme N" 030-202&GPPyNMDI, de fecha 28 de enera del 2426, el Gerente de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalincion informó g{Je, se autorizó la transferencia de partidas en el
Presupuesto del Sedar Público para el año fiscal 2026 a favor de diversos gobiemos regionales y gobiemos /ocales,
parafinanciar el caefo delotorgamiento del bono exrepcional, por únicavez de S/ 100,00 (Cien con 00/100 sales),

es por ello que solicito la aprobacién mediante la Resolucion de Alcaldía, por las modificacionespresupuesfarias en
el Nivel lnstitucionalTipo 1, por la incorporación detrasferencia de paftidas entre pliegos, por la cantidad de S/ 15,
304.00 (Quince mil, trescientos con 00/100 Soles];

Que, la Gerencia de Asesoría Legal, mediante lnforme Legal N' 00045-2026-MD\/A-GM-GAL, esfe despacho
es de /a opinión que conesponde aprobar mediante acto resolutivo la incorporación de transferencia de partidas
entre pliegosporelmo¡rtobtalde Sl 15,340.0A puince mil,trescientoscon AA/100 Soles), deawerdo a losenalada
por la Gerencia de Planeamiento, Prxupuxto y Racionalización, mediarúe lnfonne N' A30-2A26-GPPyR-MD\;

Estando a Io expuesfo, y en uso de /as facuffades conferidas por la Constitución Politica del Peru y la Ley f'üo

27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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pÍanes y normas en /os asunfos de su competencia, aprabar
de gobierno;

Ley N" 27972, Ley ürgánica de esfablece que

af vecindaria, promueven la adecuada /os servrbrbs Publicas

en el
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ARÍCULO PRIMERO. - APROBAR tas modificaciones presupüesfarns en et nivet tnstitucionatTipo A1, por

la incorporación Transferencias de Partidas entre Pliegos, por la suma de S/ 15, 300,00 (Quince mil, úrescienfos con

00n 00 So/es), para p oder cumplir con los compromisos contractuales asumrUos por la municipalidad, de acuerdo al
siguiente detalle:

EGRE§O§
Fuente de frnanciamiento : 0l RECURSOS ORDINARIOS

Rubro ;00RECUR§O§ ORO/NAR/OS

Categoría presupuestal :9001 ACCIONES CE /IRALES
Proyecto/produdo ;3999999 S/N PRODUCI0
Adividad :5000003 GESI/ONADIIINISTRATIVA
Genérica de Gasfo :2.1 PERSONALY OBLIGACIONES SOC/ALES

TOTAL, EGRESOS i §tr 15,3üü,üü

ARTCULA SEGUNDO, - DÍ§POÍVER a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización el
cumplimiento de Jo en lapre§snfe

la Gerencia de Planeamiénta, Presup¿resf o y Racianalizacian
elaboren las

dispuesta en la de Alcaldía,

gerencia y áreas
cornpefenfes para

y Comunicación la

REGTS TNE§E, C O MU fTÍIQUE§E Y CUMP|t/.SE
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